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Dir€cción de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).
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Nosoüos, LIZETH ARMANDINA COELTO GÓMETa mayor de edad, soltera, Doctora en

Medicina, hondureña, vecina del Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco

Morazán. con Documento Nacional de Identificación 0801-1961-04827. en mi condición de

Directora Ejecutiva de la DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
(DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 151-2023 de fecha quince (15) de junio de

2023. en adelante denominada "LA DINAF" y por ofra parte BERTA CLARA GUEVARA
mUÓU mayor de edad, hondureña, con Documento Nacional de Identifidación No. 1308-1979-

ü0202 en mi condición de Presidenta de LA FU¡,¡DACIéN COnAZéN Uf GRACIA, con

Regisfio Tributario Nacional Número 13019014702057, -y con Personalidad Jurídica otorgada

mediante Resolución No.1222-2014, debidamente inscrita en la Dirección de Regulación, Regisfro
y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), con número m140O0321, tal como se

establece en la Constancia extendida por la Dirección de Regulación, Regisfo y Seguimiento de

Asociaciones Ciüles (DIRRSAC); identificándome en lo sucesivo como LA FUNDACIÓN
CORAZÓI\ DE GRACIA, quienes en adelante se denominan las PARTES; con facultades

suficientes para celebrar este tipo de actos; hemos convenido en suscribir la presente ADELIDA,
el cual se regirá por las consideraciones y condiciones siguientes:

GONSTDERANDO: Que la DIRECCIÓN de NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA
(DINAF), en el marco de sus ahibuciones, fomentara la creación de programas locales de atención

integral a la ntñez en general y en particular a la niñez vulnerada en sus derechos; .va sea cox

recursos propios o en alianzas público privadas con organismos no gubernamentales de desarrollo

de ONG'D, redes de ONG"D balo la reserva de su asesoría técnica, supervisión y conúol.

CONSTDf,'R^Ntlti: Que la Constitución de la República, en su artículo 3ó0 prlrrafo último,
faculta la celebración de Contrato sin preüa licitación, concurso o subasta, siempre y cuando y
estos por su naturaleza no puedan celebrarse sino en persona determinada y tomando en

consideración que para LA DINAF su principal objetivo es garantizar el interes mperior del niño,

niñas y adolescentes en riesgo social, se ve en la necesidad de contratar de manera oportuna con

instituciones sin fines de lucro creadas para brindar atención y protección a estos niños, niñas y
adolescentes para su reinserción a la sociedad, debierido contm estas con la debida experiencia,

servicio, instalaciones con las condiciones aptas para la atención requerida por LA

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3, establece

coimo f,L INTERÚS S{IPf,RIOR Df,L NIÑO todas las nredifm comcernientes a l.os niños, que
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tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tibunales, las autoridades

adminis&atil'as o .lss orgamos Adrninistativos.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro (24).de enero del año dos mil veintitrés (2023) esta

Dirección de Niñez Adolescencia y Familia (D[NAF), celebró el CONVENIO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA CON LA FUNDACIÓN CONAZÓN DE
GRACIA, veinte (20) niños, niñas y adolesceates OINA), en situación.de wlneración de sus

derechos que sean derivados por LA DINAF.

CONSIITERANDO: Qtre el referido CONVENIO en la Ct¿íUSUtq Ca,qnf¿: »n nAS
MüDIFICACIONES AL CONVENIO: Las PARTES negocnrán cualquter modiftcactón o

ampliación a este Convenio: sin embargo, los cambios realizados deberdn ser apiobados por la
TI

Ejecutiva de la DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF)
la yio representante legal de la Junta Directiva de IA flUNDACIÓN COfuAZÓN

CIA debiendo rejejarse en un Adendum al mismo

ACIIF'RNAN

Modificar las Cláusulas TERCERA Y NOVENA del CONVENIO firmado por la
DINAF y LA FUNDACIÓN CORAZÓN DE GRACIA en fecha veinticuafio (2a) de enero del

erio dos m.il veintitrés (2023), las que li.teraü¡*ente dioen:

cl¿iusal¿ rnncnnq: onl¡elcl-oNns M lls renrn,s: "Ill DINAF\" tendrá las

siguientes obligaciones: a, b, c, ...,

j.- Destinar lo cantidadde OCHO MIL SUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 8,500.00) pbr
veinte Qfi Niños, niñas y odolescentes otendirios, haciendo un totol mensual de CIENTO
SETENTA MrL LEMPIRAS (L 170,000.00)

k-Transferir en tiempo y forma los recursos financieros que garanticen la oportuna y pertinente

atención especializada e integral de cada NNA en lll FIINDACIÓN CORAZÓN DE GRACIA,
medifiúe íransferencias mensuales en la arcnta desigtada por LA FILNDACIÓN CORAZóX
DE GRACIA, registrada ante la Secretaría de Finanzas, mismos que deberán ser liquidados
para solic itar nuevos desembols os.

L-...

I-4 FANDAUÓw CORAZÓN DE GRACIA, tenc{rd ?ai siguientes oblrgaciones: a, b, c, ...

l.-Ejecutar de manera eficiente, efeciiva y üansparente los recursos financieros para la oportuna
atención especializada que brindará lll FIINDACIÓN CORAZÓIr¡ OO GRACIA;

la obligación de liquidor de estos recursos de manera mensual a "LA DINAF" pora
nuevos desembolsos, estos fonrios deben cubrir, alojamiento, alimentación

vestuario digno, evaluación .y atención psicológica, articalación para evaluación

y atención social, atención y/o articulación en aspectos de salud y todos los cuidos necesarios
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AL¡I

para cumplir los objetivos que "lA DINAF" establezca además podrdn cubrir pagos del
ser+,icio & +'igila*cia, xn'icios ptlbltcos {agua potable y electric.dad), así.cot*to los gastot
relacionados a reparación y mantenimiento de bienes inmuebles y menaje de la institución.

m.-Estar al día con las obligaciones tributarias con el Estado, para ello deberá presentar la
Constancia de Solvencia extendido por el Servicio de Administracién de Rentas (SAR);

p--Asumir anuolmente las obligaciones proveaienfe-s de lo Dirección de Reguloción, Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC) :

Cütlsunq NAvoN,q: »r nq worNcu ort CorlwruO: rstu Convenio entrará en

vigencio a portir del uno (ü) de enero hasto el teinta y ano (31) de marzo del afro ilos mil
veintifrés (2023).

Ambas PARTES han convenido modificar las cláusulas antes señaladas; las que a partir de la
suscripción de la presente adenda deben leerse de la siguiente manera:

CLÁTISTTLA TTRCERA: OBT IGACIÚNtrS NT' LAS PARTil'S: *LA DINAFN" tENdrá lAS

siguientes obligaciones: a. b. c" ....

j.- Destinar la cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 8,500.00)
por veinte (20) niños, niñas y adolescentes atendidos durante el mes, hasta un total mensual de

crf,NTo sf,Tf,NTA MrL LI,MPTRAS (L 17O$00.O0)

Ic-Transferir en tiernpo y f,,orraaalos recursos fiaanoieros Ere garanticen la oportura y pertinente

atención especializada e integral de cada NNA en LA FUNDACIÓw CORAZÓN »O
GRACIA, mediante transferencias mensuales en la cuenta designada por LA FUNDACIÓN
CORAZÓN Dtr GRACIA, regisfada ante la Secretaríade Finanzas a nombre la Organización,

estos valores preüo a nuevos desembolsos deberán contar con la validación de la Gerencia

Administrativa de LA DINAF de la liquidación presentada, revisando el listado de NNA
atendido en el cenko de Faso, este debe ser refrendado por la Oficipá Regionalcorrespondiente.

LA FIINDACTÓN CORAZÓNDE GRACId tendrá las-siguientás obligaciones: 4 b, c, ...

l.-Ejecutar de manera eficiente, efectiva _y tansparente los recursos financieros para la oportuna -y

pertinente atención especializada que brindará LA FLINDACIÓN CORAZÓN DE GRACIA;
asimismo, la obligación de liquidar estos recursos de manera mensual a *LA DINAF" para

solicitar nuevos desernbolsos deberán ser liquidados mensualmente, acompañando el listado de

NNA indicando nombre completo, edad, tipo de medida de protección, tiempo de estadía en el

Cenho de Paso., estos fondos deben cubrir, alojamiento, alimentación balancead4 veshrario

evaluación y atención psicológica, articulación para evaluación y atención social, atención

en aspectos de salud y todos los cuidos necesarios para cumplir los objetivos que

estrblezca.
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m.-Estar al dia con las obligaciones con el Estado, para ello deberá presentff anualmente ante Ia

Seoretaría General, la Constancia & Soh'encia exteadida por el Servicio de Adminisfiaciofl d€

Rentas (SAR), Permiso de Operación, Certificación del Registo y Seguimiento de Asociaciones
Civiles (DIRRSAC), Certificación de Junta Directiva vigente;

n.- Continuar o iniciar ante LA DINAF el proceso de certificación conforme a los lineamientos
legales y tecnicos establecidos en la normatiya vigenfe, con el fin de asegurar la atención infegal
de los NNA.

CtÁuSuLA NOyENA: DE LA VIGENCIA DEL CONyEMO: Esre Convenio entrará en

vigencia a paftir del uno (01¡ de abril hasta el treinta y uno (31) ile diciembre det año dos mfl
veintitrés (2023)."

SEGUNDO: Todos los demás compromisos plasmados en el Convenio Original, contraídos por

"LA DINAF" y LA FUNDACIÓN COnnZÓN »n GRACIA serán aplicables en la presente

AdEnda.

TERCSRO: Tanto "LA DINAF" y LA FUNDACIéN CORAZÓN Dtr GRACIA, aceprsa la

anteriormente descrita, entendidos de que la presente Adenda no implica ningún
a tuturo por parte de LA FUNDACIÓN COUZÓN DE GRACIA.

La presente Adenda enüara en ügencia a partir del uno (0f ) de abril al treinta y uno

de dici,embredel año dos mil veintifrés {20L3},

fe de lo anterior y estando las partes de acuerdo con lo estipulado en el presente Adenda, lo
firmamos en duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disfrito Cenfral a los veintiocho
(28) dias del mes de junio del año dos mil veintitrés (2,An).

LIZE:ÍH BERT

Dirección de Niñez, DE GRACIA
(DTNAF)

LAv
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Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).
Colonia Humuya calle la Sahd N"1101
Por puente a desn¡vel de h Col. El Prado, Tegucigalpa, Honduras, C.A,
f^t aaaa 7ñro

go¡¡¡ttró ot ta §i9Úattca

t

Nosofios, LIZETIdI ARMANDINA COELTO GÓM87, mayor de edad, solter4 Doctora en

Medicina, hondureña, vecina del Mtmicipio del Distrito Central, Departamento de Francisco

Morazán, con l)ocumento Nacional de ldentificación 0801-1967-048n, en mi condición de

Direcfora Ejecutiva de la DIRECCTÓN DE NIÑEZ, ADOLE§CENCIA Y FAMILIA
(DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 151-2023 de fecha quince (15) de junio de

2rJ23, en adelante denominacla *LA DINAF- y por oüa parte BERTA CLARA GUEVARA
ARDÓN mayor de edad, hondureña, con Documento Nacional de Identificación No. 1308-1979-

AA202 en mi condición de Presidenta de LA FUNDACIÓN CORIZÓN »f GRACIA, con

Registro Tributario Nacional Número 13019014702051, y con Personalidad Jurídica otorgada

mediante Resolución No. 1222-2014, debidamente inscrita en la Dirección de Regulación, Regisffo

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), con número 201400A321, tal como se

establece en la Constancia extendida por la Dirección de Regulación, Regisfo y Seguimiento de

Asociaciones Ciüles (DÍRRSAC); identificándome en lo sucesivo como LA FUNDACfÓN
CORAZÓN DE GR{CIA, quienes en adelante se denominan las PARTES; con facultades

suficientes para celebrar este tipo de actos; hemos convenido en suscribir la presente ADENDA,
el cual se regirá por las consideraciones y condiciones siguientes:

coNSrpr,RANr¡o: Que la DIRECCIÓN de NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA
(DINAF), en el marco de sus atribuciones, fomentara la creación de programas locales de atención

integral a la nlñez en general y en particular a la niñez wlnerada en sus derechos; ya sea con

recursos propios o en alianzas publico privadas con organismos no gubernamentales de.desarrollo

de ONG'D, redes de ONG'D bajo la reserva de su asesoría técnica, supervisión y control.

CONSTDFRANDO: Que la Constitución de la República, en su artículo 360 párrafo último,
faculta Ia celebración de Contrato sin previa licitación, concurso o subasta, siempre y cuando y

estos por su nafuraleza no puedan celebrarse sino en persona determinada y tomando en

consideración que para LA DINAF su principal objetivo es garantizar el interés superior del niño,

niñas y adolescentes en riesgo social, se ve en la necesidad de contratar de manera oporh¡na con

instituciones sin fines de lucro creadas para brindar atención y protección a estos niños, niñas y
para su reinserción a la sociedad, debiendo contar estas con la debida experiencia,

de servicio, instalaciones con las condiciones aptas para la atención requerida por LA

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3, establece

como EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO todas las medidas concernientes a los niños, que
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tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tibunales, las autoridades

admlnisAatil'as o los +Srrganos Adrrdnisfr atrr¡os.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticr¡atro (24) de enero del año dos mil veintirés (2023) esta

Dirección de Niñez Adolescencia y Familia (DINAF), celebró el CONVENIO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA CON LA FUNDACIÓIT¡ CONAZÓN NN
GRACIA5 veinle (20) niños, niñas y adolesceutes .§NA) en si¡¡ación de vul¡eración de sus

derechos que sean derivados por LA DINAF.

CONSIDF RANDO: Que el referido CONVEMO en la Cl-,íUstrnq CU,qnru: »Z l¡S
MODIFICACIONES AL CONVENIO: Las PARTES negocrurán cualquter modtficacñn o

ampliación q este Convenio: sin embargo, los cambios realizados deberán ser aprobados por la
Ejecutiva de la DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF)

presidenta yio representante legal de la Junta Directiva de IA friNDACIÓN CORAZÓN
GRACIA debiendo rqllelarse en un Adendum al mismo

ACIITRNAN

PRIMERO:Modificar las Cláusulas TERCERA Y NOVENA del COIIVENIO firmado por la
DINAF y LA FUNDACIÓN CORAZÓN DE GRACIA en fecha veinticuaüo Q$ de enero del

eño-doslai.l ve.intitrás (2.023), las que litera.lnnente dioen:

'cl¿iustu¿ rt^ncnn¿: o¡tlctctoNgs ng tes rlnrr.q. "LA -DINAF", tendrá Lts

siguientes obligaciones: a, b, c, ...,

j.- Destinar la cantidadde OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EruCTOS (L. 8,500.00) por
veinte (2O) Niños, niñas y adolescentes atendidos, haciendo un total mensual de CIENTO
SETENTA MIL LEMPIRAS (L I7O,OOO.OO)

k-Transferir en tiempo y forma los recursos finoncieros que garanticen la oportuna y pertinente

especializada e integral de cada NNA en IA FUNDACIÓN CORAZÓN DE GRACIA,

metlimúe tnmsfereneias menn;iales en la caenta designade por IA FUNDACIÓN CORAZÓN
DE GRACIA, registada ante la Secretaría de Finanzas, mismos que deberán ser liquidados

pora solic itar nuevos desembolsos.

L-...

I-4 F-llNDAClÓN CORAZéN DE GRACIA, tentlrd las siguientes o'bligaciones: a, b, c, ...

l.-Ejecutar de manera eficiente, efectiva y transparente los recursos financieros para la oportuna

atención especializada que brindará I-4 F(INDACIÓN CORAZÓN Of GRACIA;
o, la obligación de liquidar de estos recursos de manera mensual a "L/l DINAF" para

nuevos desemboisos, esios fondos deben cubrir, alojamiento, alimentación

vestuario digno, evaluación .y atención psicológica, articulacién para evaluación

y atención social, atención y/o articulación en aspectos de salud y todos los cuidos necesarios
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para cumplir los objetitos que "lA DINAF" establezca además podrán cubrir pagos del
sem-kia de +igila*cis, seri';'rios piblkas (,*gus pofable y e-lectr,lc.*dad), así €wo lot .gastos

relacionados a reparación y mantenimiento de bienes inmuebles y menaje de la institución.

m.-Estar al día con las obligaciones tributarias con el Estodo, para ello deberá presentar la
Constancia de Solvencia extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAN;

p--Asauir atnulmenÍe las obligociones proveaieates de la Di.rección de ReWlactáA Regisfro y
Se guimiento de Asociaciones C iv iles (DI RRSAC) :

CL,íTISULA NOYENA: »E IA WGENCIA DH CENWNIO: Este Convenio enlrará en

vigencia o partir del uno (01) ile ene¡o hasta el üeinta y uno (31) ile marzo det año dos mll
veintifrés (2023).

Ambas PARTES han convenido modificar las cláusulas antes señaladas; las que a partir de la
suscripción de la presente adenda deben leerse de la siguiente manera:

CI {I'SITT { TÍ'RC.Í.RN: ORI IG*CTONÍ'§ fT.r I 'S PARTT'§: *LA DINAF', tcNdrá 1AS

siguientes obligaciones: a. b_, c. ....

j.- Destinar la cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 8,500.00)
por veinte (20) niños, niñas y adolescentes atendidos durante el mes, hasta un total mensual de

cIf,NTO Sf,TENTA MIL LtrMpIRAS (L 170,000.00)

k-Transf,erir en tiempo y forma los recursos financieros que gaaaticen la oportuna y pertinente

atención especializada e integral de cada NNA en LA FIINDACIÓw COnq,ZÓX »n
GRACIA, mediante fiansferencias mensuales en la cuenta designada por LA FUNDACIÓN
CORAZéN DB GRACtrA, regiefiada ante la Se,cretaría& F.inanzas a.nonsre la Organizacién,

estos valores preüo a nuevos desembolsos deberán contar con la validación de la Gerencia

Administrativa de LA DINAF de la liquidación presentada, revisando el listado de NNA
atendido en el cepüo de Paso, este debe ser refrendado por la Oficina Regional correspoadiente.

l,A FLINDACfÓN CORAZON DE GRACIA., tendrá la-s siguienfes obligacione.s: a, b, g ..

l.-Ejecutar de manera eficiente, efectiva y tansparente los recursos financierospara la oportuna y
pertinente atención especializada que brindaráLA FUNDACIÓN COnnZÓN pf GRACIA;
asimismo, la obligación de liquidar estos recursos de manera mensual a sLA DINAF" para

solicitar nuevos desembolsos deberiín ser liquidados mensualmente, acompañando el listado de

NNA indicando nombre completo, edad, tipo de medida de protección, tiempo de estadía en el

Centro de Paso., estos fondos deben cubrir, alojamiento, alimentación balancead4 veshrario

evaluacióny atención psicológica, articulación para evaluación y atención social, atención

en aspectos de salud y todos los cuidos necesarios para cumplir los objetivos que

establezca.

Dirección de Niñez, Adotescencia y Familia (DINAF).
Colonia Humuya calke la Sahrd N"1101
Por puenE a deenivel de h Col. Ei Prado, TegucQalpa, Honduras, C.A.
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Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF),
Colonia Humuya calle h Salud N"1101
Por puente a desn¡vel de h Col. El Prado. Teguc¡galpa, Honduras, C.A.
f^t óaac 7ñ¡o

m.-Estar al día con las obligaciones con el Estado, para ello deberá presentar anualmente ante la

Secre{aría Cre*eral, la Constancia & §olvencia extendida por el Servioio de Adminisfración de

Rentas (SAR), Permiso de Operación, Certificación del Registro y Seguimiento de Asociaciones

Civiles (DIRRSAC), Certificación de Junta Directiva ügente;

n.- Continuar o iniciar ante LA DINAF el proceso de certificación conforme a los lineamientos

legahs y tecnicos establecidos en la normativa vigenfe, con el fin deasegurar la ateocién infegral

de los NNA.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA DEL CONYEMO: EStC CONVENiO ENfArá EN

vigencia a partir del uno (ú1) ile abril hasta eI treinta y uno (31) ile diciembre del año dos mil
veintitrés (20231."

SEGUIIIDO: Todos los demás compromisos plasmados en el Convenio Original, contraídos por

"LA DINAF" y LA FUNDACIÓN COntZÓN »f GRACIA serán aplicables en la presente

Adenúa.

TFITCSDO: TANTO "LA DINAF'' Y LA FUNDACIÓN CORAZÓN DE GR.ACIA, ACEPTAN IA

modificación anteriormente descrita, entendidos de que la presente Adenda no implica ningún

reclamo a futuro por parte de LA FLINDACIÓN COnq.zÓN DE GRACIA.

CITARTO: La presente Adenda enfiara en ügencia a partir del uno (0f ) de abril al treinta y uno

(31) de diciembre del año dos mil veintitres (2CIL3»

En fe de lo anterior -v estando las partes de acuerdo con lo estipulado en el presente Adenda 1o

firmamos en duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disrito Central a los veintiocho

(28) días del mes de junio dei año dos mil veintitrés (2fr23).

LTZETH ARDÚN

Direccién de Nüiez, y Familia LA DEGRAC'IA
(DTNAF)
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